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1. Disposiciones generales

ExcelentisiInos seIlores:

MINISTERIO DE HACIENDA

De conformidad con lo establecido en el artir':uio cuarto
del Decreto 2530/1974, de 9 de agosto, sobre financiación de
inversiones en el exterior relacionadas con la actividad turís
tíca, procede determinar las condiciones que han de regir en
la realización de estas operaciones de crédito para que sean
computables en el coeficiente de inversión o financiadas con
cargo al crédito oficíaL

Por todo 10 expuesto, oído el. Ministerio de Información y
Turismo, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prjmero.~Los créditos que ¡os Bancos privados o el Banco
Exterior de Espal1a concedan a Empresas turísticas españolas
para financiar inversiones en el exterior, para el establoci
miento, adqUisición o ampliación de servicios que promuevan
el turismo hacia nuestro pais, contratando sus prestaciones
con clientes residentes en el extranjero, de conformidad con
lo dispuesto en 01 Decreto 2530/1974, de 9 de agosto, estarán
sujetos pEtra su inclusión en el cómputo del coeficiente de
inversión do la Banca privada o en el régimen de crédito ofi
cial él las condiciones siguientes:

al El serVIcio en el exterior para cuyo establecimiento, ad
quisición o ampüación se destine el crédito deberá tener per~

sanalidad jurídica, reconocida por las Leyes del país en que
se establezca, para intervenir en negocios mercantiles.

b) En los casos de participación de una EmpreS<.'1. o de un
grupo de Empresas turístícas espaüolas en una Sociedad cons
tituida en país extranjero, aquélla ha de re.presentar, al me·
nos, un cuar~nta por ciento del capital socíal de dicha So
cieci.ad.

el El crédito que, como máximo, podrá concederse no re
basará el sesenta por ciento del desembolso real efectuado por
el inversor espaúol, debidamente justificado.

el) El vencimiento máximo de los créditos será de seis m'ios,
llh:-'luyendo uno de carencia de amOrtización del principal, a
partir de la fecha en que se efectuó la inversión mediante
la correspondiente adquisición de divisas.

e) La amortización del crédito se fraccionará en plazos
escalonados y de duración no superior a un ano, teniendo que
ser constantes o decrecientes ias cantidades amortizadas cada
ailo_
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Excmos. Sres, Gobernador del Banco de España y Su.bsecre.
tario de Economía Financiera.

DECRETO 687/1975, de 21 de marzo, sobre regula~

ci6n provisional de los Cuerpos Nacionales de Ad
ministraci6n Local.

El Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y tres, de vein~

- tisiete de julio, sobre adopción de medidas en orden a la aco·
modación del régimen y retribuciones de los funcionarios locales
a 1<)S del Estado, fué desarrollado, por lo que respecta al ré
gimen retributivo, por el Decreto dos mil cincuenta y seis/mil
novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto,

Por lo que se refiere a los funcionarias de los Cuerpos Na~

cionales de Secre~arios, Interventores y Dep:lsitarios, el -men
cionado Decreto asigna los coeficientes teniendo en cuenta no
sólo las categorjas de funcionarios, sino también las diversaS
clases de C01·pon~ciones, resultando que se fraccionó el con
junto de plazas atribuídas a un mismo Cuerpo y, en su caso,
a una misma categoria. Tal fraccionamiento se h~zo estimando
que deberia procederse a un reajuste en la regula•.ción de dichos
Cuerpos, con la idea primordial de una reducción progresiva
del númer:t de componen:es de aquellos Cuerpos y categorías
a los que se asignaba el coeficiente cinco, al objeto de que la.
importancia y la. entidad de las funclones atribuidas a las. pla~
zas afectadas, así como las exigencias para el acceso a ellas,
se correspondieran con el indicado coeficiente.

La. experiencia adquirida durante el tiempo transcurrido
desde la entrada en vigor del precitado Decreto dos mil cin
cuen:a y seis/mil novecientos setenta y tres, obliga a un re
planteamiento de los problemas suscitados, para llegar a la
conclusión de que a los Cuerpos nacionales a los que se les
asigna el coeficiente cinco, sólo debián atribuírseles las res~
pectivas plazas en Corporaciones cuya población fuera superior
a veinte mil habitantes. Con tal medida se lograría la fina
lidad antes expues~a.

Como quiera que al reducirse el número de plazas atribuidas
a la primera categoría del Cuerpo de Secretarios y a los Cuer
pos de Interventores y Depositarios de Fondos, a los qué se
asigna el coeficiente cinco, quedarán funcionarios que perte~

neclendo en la actualidad a los mismos, durante algim tiempo
han de continuar ejerciendo sus funciones en Corporaciones
de menos de veintp mil habitantes, es preciso la asignación a
los mismos de un coeficiente transitorio que han de tener
hasta que puedan ocupar plazas de las que se les atribuye en
la nueva regulación.

Por otra parte, los principios de equidad y acomodación de
mandan reconsiderar los coeficientes asignados a las distintas
categorías del Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de

Cuarto.-Se autoriza al Banco de España para establecer
las normas complementarias para el cumplimjento de esta
Orden, así como para resolver las dudas que suscite su apli~

cación.

Quinto.-ta presente Orden entrará en vigor el día s1·
guiente de su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demáS
efect.os.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1975.

ORDEN de 5 de marzo de 1975 sobre financiación
de mversiones en el exterior relacionadas con la
actividad turística.
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Segundo.-EI Banco de Espal'ia, previo informe favorable del
Ministerio de Información y Turismo, podrá autorizar, en aque~

Hos casos especiales en que las drcunstancias lo requieran, la
modificación de las condiciones u que se refieren los aparta
dos b), dJ Y el del número anterior.

Tercero.-El Banco de España podre. efectuar en cualquIer
momento las comprobaciones que crea convenkntos y reque
rir la exhibición de la documentación original y de los demás
justíficantes que sea preciso examinar, en relación eon las
operaciones de crédito incluidas en el coeficiente de inver~

sión de conformidad con lo establecido en la presente Orden.
En caso de incumpliiniento_-por parte del beneficiario del cré

dito de las condIciones establecidas, o cuando se aprecien
inexactitudes o falsedades en los datos presentados para su
obtención, el Banco de Espafía podrá resolver que el crédito
conc'edido sea excluido del coeficiente de inversión y le sean
aplicados los tipos de interés y comisiones en tal momento
vigentes para los nll computables en el mismo, pudiendo el
Banco financiador considerar vencida la operación y exigir
su reembolso, a cuyo objeto en el contrato de crédito se es
tablecerán las cláusulas pertinentes.
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Música Civiles, teniendo en cuenta la titulación exigida para
el ingreso en las mismas, las funciones desempeñadaS' y los
coeficientes del personal bajo su dirección.

y por último procede indicar que se considera conveniente
esta regulación provisional a fin de recoger experiencias y
obtener conclusi::mes que puedan S'er tenidas en cuenta en el
momento de la regulación definitiva de dichos Cuerpos nacio
nales, sin olvidar los inconvenientes que puedan surgir, du
rante más o menos tiempo, en la adaptación de la an'.igua a la
nueva regulación, basada esta última en buscar lln'1 mejor se·
lección y formación de los funcionarios de mel1cbnados Cuer~

pos, ya que desempeñan muy importantes funciones en el ám
bito de la Administración Local. •

De conformidad con la autorización concedida por el ar
tículo primero, dos, del DccretJ-Iey siete/mil novecien :os se
tenta y tres, de vointisiete de julio, en su virtud, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo
de mil novecien:os setenta y cinco,

DISPONGO,

Al DISPOSICIONES GENERALES

Artículo primero,-Uno. En tan t·:) no se promulguen las nor
mas definitivas sobre regulación de' la función pública locaí,
como consecuencia de su acomodación a la t;:le la Administración
Civil del Estad,::>, S'e regirán provisionalmente, por lo establecido
en el presen~e Decreto, la formación de los Cuerpos Nacionales
de Secretarios, Interventores de Fondos, Depositarios de Fondos
y Directores de Bandas de Música Civiles, el ingreso en los
mismos y, en su caso, en las diferentes categ,::>rías, y la inte
gración en aquéllos y éstas de los funcionarios pertenecientes
a los mismos que hubieqm ingresado con anterioridad a uno
de julio de mil novecientos se'en4i y tres. -

Dos. También se regirá provisionalmente lY1r lo establecido
en el presente Decreto la integración de los funcionarios que
hubiesen ingresado o ingresen en los mencionados Cuerpos o,
en su caso, en sus diferentes categorías con fecha posterbr a
uno de julio de mil novecientos setenta y tres, en vir:.ud de
oposicIón convocada con anterioridad a la publicación de este
Decreto en el ..Boletin Oficial del Estado.. , así com.J los que
accedan a la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios de
Administración Local procedentes de la tercera en virtud de
lOS' cursos de habilitación que se hayan convocado antes de
dicha fecha o que se convoquen al amparo del Decret.J del
Ministerio de la Gobernación número tres mil doscientos vein~

tiocho/mil novecientos setenta y dos, de dieciséis de noviembre,
Tres. Las oposiciones que se o.Jnvoquen con posterioridad

a la fecha de publicación de es:e Decreto habrán de ajustarse
a lo dispuesto en el mi~mo, salvo lo establecido en el párrafo
anterior,

El CUERPO NACIONAL DE SECRETARIOS

Artículo segundo.-Uno, El Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración L.Jcal continuad dividido en tres categorías,
formada cada una de ellas por los funcionarios declarados le
galmente aptos para el desempeño de eros funciones.

Dos. Corresponderá a los Secretarios de Administración 1.0
cal de primera ca:egoría el desempeño de· las Seaetarías de
Diputaciones Pmvinciales, Mancomunidades Interinsulares Ca
bildos Insulares', Ayuntam,ientos de capitales de provincia 'y de
Municipios con población superior a veinte mil habitantes,

Tres, Corresponderá a los Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría el desempeño de las Secretarias de
Ayuntamien:os de municipios con p::Jblación comprendida entre
sei,g mil uno y veinte mil habitantes, salvo que se trate de
capitales de provincia. .

Cuatro, Corresponderá a los Secretarios de Administración
Local de tercera categoría el desempeño de· las Secretarias de
los Ayun:amientos de municipios con p::Jblación hasta seis mil
habitantes.

Cinco, Cuando se trate de Agrupacioneg de Corporaciones
p~ra sostener Secretario en común, las Secretarías correspon
dIentes se atribuirán a los funcionarios de las respectivas ca
teg::Jrías, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafo~ anteriores
y teniendo en cuenta. la suma total de las poblaciones de los
municipios agrupados., .
_ Seis. Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general,

los Municipios con población ínferior a quinientos habitantes
vendrán obligados a agruparse a otros para el sostenimiento de
Secretario en común. Si las Corporaciones respectivas no acor
dasen voluntariamente dichas Agrupaciones en· él plazo que
determine.:1 Ministerio de la Gobernación, se procederá por
éste de OflOJ a hacer las' mismas, previo informe del Gobierno

Civil, Jefa:ura Provindal del Servido de Inspección y Aseso~

ramiento de las Corporaciones Locales y Colegio Ofidal de S8~

cretarios, Interventores y Depositarios de la respectiva provincia.

Artículo tercno,-Un.). Las Secretarías de las Mancomuni
dades lntermunidpales, ComunidadeS' de Villa y Tierra. y otras
Entidades locales, se atribuirán al Cuerpo Nacional de Secre
:arios teniendo en cuenta, a efectos de la categoría a que ha
yan de pertenecer, los límites de población señalados en. el
articulo anterior y con referencia al Municipio d:mde tengan
su sede los órgano1¡ rectores de los mismos o, en su caso, cuan
do así proceda, la población total de los Municipios integrantes.

Dos, Lo dispuesto en el párrafo anterior será sin perjuicio
de la posibj1jdad de que dichas SecretariaS' se acu/nulen a la
del Munici.pio de la capi:alidad, cuando as! lo estime conve
nionte el Ministerio de la Gobernación, que deberA regular la
retribución que corresponda en tal caso.

Artículo cuarto.-Uno. Corresponderá a los Secretarios de
Administraci6n L:Jcal de primera categoría el desempeño de las
plazas de VicesC'cretario, Ofidal Mayor, Secretario de Distrito
o Zona y Secre'ario de Tenencia de ·Alcaldía de Menicípios ne
más de cíen mil habitnntcs y en las Diputaciones Provinciales,
Mancomunidades Interinsulares y Cabildos [nsulares cuya ca
pitalidad tenga [-oblación superior a la indicada cifra.

Dos. Para la provisión de las plazas de Oficial Mayor en
las C:Jrporacioncs a las que se refiere el pirraró dos del ar~
tículo segundo y que no estén comprendidas en el párrafo an
terior del plosente, sera mérito p!'eferente perh~nccer nI Cuerpo
de Secro' arios de Administración Local de primera catcgoria y,
en defecto de éstos, ~l pertenecer a la segunda cp..!.egoria del
mencioúado Cuerpo estnnd'J en posesión del título de Licencíndo
en Derecho o en Ciencias Políticas,

Artículo quinto.-Uno. El ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios de Administración Local, en suS' distin'as cntcgorí",s, se
hará siempre mediante oposición libre para el Rcceso a l:Js
cursos convocados por el Instituto de Estudios de Administra
ción Local y que, una vez aprobados, habilitarán para obtener
el título correspondjen~e expedid:) por el Ministerio de la Go
bernación.

DoS'.· Sin perjuicio de otras condiciones, será requisito para
tomar parte en las pruebas de oposición para acceso a los
referidos cursos de habilitación, estar en posesión del titul·.J
de Licencíado en Derecho o en CienCias Políticas, si se trata
de Secre:arios de Administración Local de primera y S'egunda
categoría, y el de Bachiller Superior, Maestro de Primera En
señanza o análogo, si se trata de tercera categoría.

Artículo sexÍoJ.---Cuando varias Corporaciones se agrupen
para sostener en común una plaza de Secretario, también ha
brá de efectuarse tal agrupación para el sos"~enimiento en co
mún de todo el persona! administrativo, salvo ]0 que acuerde
en cada caso la Dirección General de Administración Local.

Cl CUERPO NACIONAl" DE INTERVENTORES DE :FONDOS
DE ADMINISTRAcrON LOCAL

Articulo séptimo.-UnJ. El Cuerpo Nacional de Intervenf.o~

res de Fondos de Administración I,ocal continuará subdividido
en las siguientes ca:egorías:

Especial: que se corresponde a laS" Corporaciones locales de
Madrid y Barcelona.

Primera: para las Corporacio::Jnes locales con má.s de cien
millones de pesetas de presupuesto, ,

Segunda: para las Corporaciones locales con presupuesto su
perior a cíncúenta millones de pesetas, sin exceder de cien
millones.

Tercera: para las Corporaciones locales o.:m presupuesto su
perior a veinticinco millones de pesetas, sin exceder de cin~

cuenta millones.
Cuarta: para las Corporaciones locales con presupuesto su

perior a quince millones de pesetas, sin exceder de vein'jcinco
milbnes.

Quinta: para las Corporaciones locales con preS"upuesto su
perior a diez millones de pesetas, sin exceder de quince mi
llones.

Dos. Sólo podrán ceearse plazas de Intervención de Fondos
en las Corporaciones cuyas Secretarías ,ge atribuyan a la pri
mera categ·.Jria del respectivo Cuerpo, de conformIdad con lo
dispuesto en este Decreto.

Tres, Las Corporaciones cuya Secretaría no venga atribuida
a la primera categoría del Cuerpo respectivo, podrán agruparse
a otras hasta alcanzar la cifra de población de veinte mil
habi:antes, a efectos de sostener en común [a plaza de Inter~
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ventor de Fondos. la cual se atribuirá a los funcionaríos de la.
categoría conespondiente teniendo en cuenta la suma total de
los presupuestos de las Corporaciones agrupadas.

Cuatro, Sólo podrán crearse plazas de Viceintervencián en
los Municipios con censo superior a cien mí! habitan'.es, en las
CorporacioneS" provinciales. cuya capital exceda de dicha cifra
de población, o cuando el presupuesto correspondiente exceda
de cincuenta mílIones de pesetas. Dichas plazas, que habrán de
ser desempei'iadas por funcionarios pertenecientes al respedivo
Cuerpo, tendrán la categoría inm~ldjata inferior a la de la
Intervención de F:mdos de la propia Corporación.

Artículo odavo.-Uno. En las Corpo'aciones eil que no exi~
ta la plaza de Interventor de Fondos ni estén agrupadas a otras,
a efectos de sostener un Interventor en común, las funciones de
Intervención serán desempeñadas por el Secretari,:).

Dos. Se faculta al Ministerio de la Gobernación para orga
nizar In'cervenciones comarcales que ejerzan las funciones res
pectivas en las Corporaciones que no tengan creada la correS
pondiente plaza de Interventor. "Estas Intervenciones comarca
les actuarán en colabJración con el Se7'vicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

Artículo noveno,-Uno, El ing!'eso en el Cuerpo do lntDrven
tares de Fondo~ de Administración Local se hflrá por la quln~a

categoría, siempre mediante oposición libre para el acceso a
los cursos convocados por el Instituto de Estudios de Admii1is
tradón Local y que, una vez aprobados, habilitarán para obte
ner el título correspondien:e expedido por el Min.isterio de la
G::lbernación,

DoS'. Sin perjuicio de otras condiciones, será requisito para
tomar parte en las pruebas de oposición para acceso a los
referidos cursos de habilitación, estar en posesión del titulo
de Licenciado en Derecho o en Cíeneias p':¡liticas, Económicas
o Empresariales, o Intendente o Ac:uario Mercantil.

Artic"lllo diez. A efectos de proviSión en propiedad de las
Intervenciones de Fondos, los ele cuarta y quinta categoria tam
bién podrán tomar parte en 1;)5 concursos de plazas clasifica
das en tercera de acuerdo con el artículo sép'imo del presente
Decreto.

DI CUEHPO NACIONAL DE DEPOSITAmOS DE FONDOS
DE ADMINISTRAClON Loe AL

Artículo onee.-Uno. El Cuerpo Nacional de DepositRl"ios de
Fondos de Anministración Local continuará subdividido en las
Siguientes ca tegorias;

Especial: que se corresponde a las Corporaciones locales de
Madrid y Barcelona.

Primera: para las Corporaciones locales con más de cien
millones de pesetas de presupuest·J.

Segunda: para las Corporaciones localeg con Pl'CSUpuesto
superior a cincuenta millones de pese.as, sin excedor de cien
millones,

Tercera:' para las Corporaciones locnJos con pl"esupt1<:c'sto Sll

p8rior a veinticinco mill,;)nes de pese!::ls. sin exceder de cin·
cucnta millones

Cuarta; para las Corporaciones loca.les (;on preSu9uesto su
pertor a quince millones de pesetas. sin exceder de veinticinco
mil1ones.

Q'uinta p:lra las Corporaciones locales con presupuest<l su
perior a diez millones de pesetas. sin exceder de quince mi
llones.

Dos. Sólo podrán crearse plazas dn Depositaria de Fondos
a',ribuid,1s al Cuerpo Nacional respectivo en aquellas Corp0ra~

ciones cuya Secretaría corresponda a lOS' funcionarías de la
primera categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios,

Tres. Las Corporaciop.es cuya Secretaria no venga atribuida
a la primera c;<'lteg.;:>ría del Cuerpo respectivo, podran agruparse
a otras hasta alcanzar la cifra de población de veinte mil ha
bitantes, a efectos de sos~·ener en común la plaza de Deposi
taria. de Fondos, la. cual se at.ribuirá a 105 funcionarios de la
categoría correspondiente teniendo en cuenta la suma total
de los presupuesb:¡s de las Corporaciones agrupadas.

Cuatro. Se facul":a al Ministerio de la Gobernación para
poder organizar Depositarías comarcales que ejerzan las fun
ciones respectivas en las Corporaciones que no tengan creada
la correspondiente plaza de Depositaria de Fondos atribuida
al Cuerp;) Nacional.

Artículo docc,-Uno. El ingreso en el Cuerpo de Depositarios
de Fondos de Administ.ración· Local se hará por la quinta cate~

goria, siempre mediante oposición libre para el accc~.n a los
cursos de habiJi 'ación conv<)cados por el Instituto de t>,ludL)s
de Administración Local y que, una vez aprobados, habilitarún

para obtener el título correspondiente expedido por el Ministerio
de la Gobernación,

Dos. Sin perjuicio de otras condiciones, será requisik> para
tomar parte en las pruebas de oposición para acceso a los re·
fcridos cursos de habilitación, estar en posesión de título de
Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, Eo:¡nómicas o
Empresariales, o Intendente o Actuario Mercantil,

Articulo trece,-A efectos de provisíón en propiedad de las
Depositarias de Fondes, los de cuarta y quinta ca:egoria tam
bién podrán tomar parte en kJS concursos de plazas clasificadas
en tercera de acuerdo con el articulo once del presente De
creto.

El DISPOSICIONES COMUNES A LOS CUERPOS NACIONALES
DE 5ECHETAHIOS. tNTERVENTORES DE FONDOS Y DEPOSlTARIOS

DE FONDOS

Articulo catorce.-Uno. La claslficaclón de las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local se hará cada
cinco años, teniendo en cuenta por kl que respecta a las Se
cretarias los padrones municipales de población debidamente
aprobados y, con referencia a las Intervenciones y Depositarías
de Fondos, el promedio del importe de los presupuest':ls del
quinquenio inmediato anterior,

No obstante, la Dirección General de Administración Local,
a propuesta razonada de las respeciivas CorpOJaciones y con
].:,.S Informes de la Jefatura Provincial del Servicio Nacional de

'Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales y del
Colegio Oficial de la correspondiente provincia, podrá antici
par las clasificaciones quinquenales, así como atribuir las pla~

zas a categorias do funcionarios distintas de las que procedan
con arreglo a los artículos segundo, séptimo y once de este
Decreto. Es:a modificación de claffificaciones puede no afectar
necesariamente a todas las plazas de los Cuerpos Nacionales
de Secretari.;)s, Interventores de Fondos y Depositarios de Fon·
dos Y. en todo caso, no surtirá efectos para los: restantes fun~

cionarios.

Articulo quince,--Uno, Los Secre:arios de Administración
Local que ocupen en propiedad.Secretarías que, de eonf'3rmidad
a lo dispuesto en este Decreto, no se atribuyan a la categoría
a la que pertenecen, podrán continuar en el desempeño de las
mismas durante un año a contar del dia siguiente al en que
se apruebe el cambio de clasificación de las plazas afectadas.
Transcurrido dicho pla'.lJ, habrán de pasar a la situación de
excedente forzoso, con los derechos derivados de esta situación
y con la obllgac;ón de solicitar, en los correspondientes con
curses de pLJvisión en propiedad, todas las vacantes de la res~

pectiva categoría.
Dos. Dichos Secretarios podrán solicitar ser nombrados in~

ferinos para plazas atribuídas a la ca:egoría a la que pertene~

cen, incluso antes da que proceda la declal·ación de excedencia
forzosa prevista en' el panafo anterior.

Articul·;) dieclséis.-Los funcionarios de. los Cuerpos Nacio·
nales de SeuetMios, Interventores de Fondos y Depositarios de
Fondos de Administración Local que se encuentren en Situación
de excedencia volun:aria no podrán tomar parte en los con~

cursos de provisión de plazas en pI\)piedad hasta que trans
curra' el plazo de duración mínima previsto en el arUculo se
sentay dos coma dos del Reglamento, de Funcionarios de treinta
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, sin qUe dicha
duración mínima haya de en~enderse de aplicación para los
nombramienlos interinos en plazas distintas a la que vinieren
ocupando en propiedad en el momento de pasar a la referida
situación.

Artículo dieci,,iete.-Por la Dirección GoneraJ de Administra+
ción Loc?1. previo informe del Instituto de Estudios de Admi
nistración Lr)ca!, se procederá a pubIlcar las bases y programas
mínimc5 para la oposición de acceSo::l a los cursos de habilita
ción para los referidos Cuerpos Nacioonles y. en su caso, para
las diversas CEt.egorias.

F) CUEHPO NAC10N-'\L DE DlRECTORES DE BANDAS DE MUSICA
CIVILES

Articulo diecíocho.-Uno. Se mantienen en vigor las normas
vigentes sobre configuración del Cuerpo de Direcv;)res de Ban~

das de Música Civik~, la clasificación de los funcionarios en
las diversas cutegorías en que dicho Cuerpo se estructura, el
ingreso, o, en su caso, acceso e integración en cada una de ellas
y la clasificación de las plazas atribuidas a los portGDfH:icntes
u los integrantes de dichas eategorí3s.

Dos. IgHulmen e continuarán en vi.!;;)!' lU3 normas existen
tes ,sobre los concurS0S de nombramientos de estos funcionarios
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para desempeñar plazas -en propiedad, sin perjuicio de que por
el Ministerio de la Gobernadón se proceda a la clasificación
de las plazas de Director de Bandas de M.úsica Civiles para
actualizar los límites presupuestarios que hoy sirven para di
cha clasificación.

Tres. Por la Dirección General de Administración Local, a
propuesta del Instituto de Es~udios de Administración Local
y previo informe del Colegio Oficial correspondiente, se podrán
establecer las bases y programas mínimos para irtgrb:1oen cada
una de las catogorías en que se clasifican klS funcionarios per
tenecientes a dicho Cuerpo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. Sin perjuIcio de lo establecido en las dis
posiciones transitorias primera a tercera, ambas inclusive, de
este Decreto, se asigna, a ef-ectos retributivos, a los funcio
narios pertenecientes nI Cuerpo Nacional de Secretarios de pri
mera categoría el coeficíente rimJtiplicador cinco; a los perte
necientes a la segunda categoría de dicho Cuerpo, el coefi~
cíen~e multiplicador cuntro. ya. los pertenecientes a la tertera
categoría del repetido Cuerpo, el coeficiente multiplicador tres
coma seis.

Dos. Igualmente, sin perjuicio de lo establecido.· en las dis
pósiciones transitorias cuarta y quinta de este Decreto, se asig
na a los funcionarioS pertenecientes a los Cuerpos Nacionales
de Interventores de Fondos y Oepositarios de Fondos el coefi
ciente multiplicador cinco,

Segunda.-Uno. Los funcionarios pe:rtellecie:ntes ala prime
ra, categoría del Cuerpo Nackmal de Directores de "futnrlas de
Música Civiles tendrán el coeficiente cinco, en tanto desem
peilen plazas a~ribuídas a su Cuerpo.

Do~. Los funcionarios pertenecíentes a. la. segunda catego
ria del Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de Música
Civiles tendrán el cGeficiente cuatro, en tant:> desempeñenpla
zas atribuídas a su Cuerpo,

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-En 10 no previsto en este Decreto serán do apli
cación los precep~os del Reglamento de Funcionarios Locáles
de treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y dos y de,
más disposickmes modifí<4'l.tívas o complementarias del mismo,
asi como los del Decreto dos mil cincuenta y seis/mil. novecien
tos setenta y tres, de diecisiete deago~o, y normas que lo
desarrollaron.

Segunda,-Sc mantienen lal; actuales clases de Secrt~tarfas

fijadas en atención a la población de las respectivas Entidades
locales, atribuyéndose a cada una de las categorías en que se
divide el Cuerp:> Nacional de Secreadas de Administración Lo
cal, de acuerdo con el artículo primero de este Decreto,las
clases que se indican:

al A los Secretarios de primera categoría, las Secretarías
clasificadas de primera a cuarta clase, ambas inclusive,

bl A los Secretarios de segunda categoria, las Secretarías
clasificadas de quinta a sexta clase,

el A los Secretarios de tercera categoria, las Secrotarías
clasificadas de séptima a dozRva clase, ambas inclusive,

Tercer:,a,-Uno, El presente Decreto entrará en vigor el tiia
de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado".

Dos, Las medidas provisionales que secon~ienen en las dis
p:Jsiciones transHorias de este Decreto sobre incorporación de
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Ad
mínistración Local a las nuevas clasificaciones y categorias no
crearán derechos adquiridos en ningún caso, debiendo ajustarse
de oficio las integraciones efectuadas a lo que se dispónga,
en su dfa, en la regulación definitiva de la funcíón pública
local.

Cuarta.-Pcr el Ministerio de la Gobernación se dictarán las
normas pi"eelsas para la ejecución y desarrollo de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrimE'ra,-Secretarios de. Administración Local de primera
categoría,-La, íntegración de los actuales Secretarios de A'Clmi
nistraci6n Local de primera categ\}ría, a. efectos de coeficiente
multiplicador y de futura provisión de plazas, se hará de
acuerdo con las siguientes normas:

al Se asigna el coeficiente cinco a los funciónarios que,
perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios·· de Adminis
tración Local de primera categoría, deS'empefian plazas atribuí
das al mísmo en Municipios cuya Secretaría esté clasificada
como de primera a cuarta clase, ambas inclusiVe, Ayuntamien
tos capi ':a1(,5 de provincia, Diputadones Provll1ciales y Cablldos
Insulares. .

bl Los funcionarios pertenecienteS" al Cuerpo Nacional de
Secretarios de Administración Local de primera categOlia que
desempeñan plazas que se vienen atribuyendo al mismo en
Municipios cuya Secretaría esté clasificada como de quinta
cIase, en tanf"."I que con'.inuen desem peñando las mismas ten
dtan el coeficiente cuatro coma cinco, sin perjuicio de que
adquieran el cceficiente cinco, atribuídu a SU categoria, cuando
pasen a desempeñar plazas de las reseñadas en la letra al de
esta disposición transitoria,

el Se reservará un diez por ciento de las vacantes de Se
cre:arios de primera categoría para Su provisión ent.re los de
gegunda que reúnan más. de diez añ<)s de servicios en el Cuerpo
y posean el t.itulo· necesario, Sólo podrán eje.rcitar este derecho
quienes va pertenecieren a dicha segunda categoría a la pu·
blicaclón" del presente Decre'.o y a medida que. vayan completan.
do las conrlid:>nes exigidas. Por el Ministerio de la Gobernación
se 'regularán las pruebai a que haya de someterse dicho acce
so restringido.

Segunda.-Secretariq,¡; de Administración Local de segunda
categoría,-La integración de los actuales Secretarios de Admi
nistración Local de segunda categoría, a efectos de coeficien~

te multiplicador y de futura provisión de plaza:,;, se hará de
acuerdo o::m las 5iguientes normas:

a) Quedan incorporados a la segunda categoría del Cuerpo
Nacional de Secretarios los que en la fecha de publicación do
este Decreto pertenecieren al rospectivo escalafón, así como les
que ingresen con posterioridad en virtud de cursos de habili
tación cJHvocados con anterioridad a dicha fecha o que se con
voquen al amparo del Decreto tre>: mil doscicn~os veintiocho!
mí! novecientos setenta y dos, de dieciséis de noviembre.

bl Los funcionarios a que se refiere la norma anterior ten
drán derecho ,a tomar parte en los concursos de provisión de
Secretarías de Municipios clasificadas en sexta a oct.ava cIase,
ambas indusive.

e) Cuando dichos Secretarios estuvieren en noseSl')n de tí
tulo de Licendado en Derecho o en Ciencias Políticas también
podrán participar en los concursos para provisión de las Se
cretarías municipales de quinta cIase que se convoquen para
Secret.urios de primera categoría, pero con preferencia absoluta
de és'os de forma que aquéllos Ílo podran entrar en terna con
los m'isn\;)S, En caso de ser nombrad3s para alguna de dichas
plazas y miontras las ocupen tendrán el coeficiente cuatro.

d) El Ministerio de la Gobernación detennimmi, cuándo di
chas plazas habran de ser provistas exclusivamente por los Se
cre'arios de segunda catcg.Jría, a los que se refiere la letra el
anterior, y por los qt16 ingresen en el futuro en la se:-o:unda
categoría con arreglo a lo dispuesto en el presente Decreto,

el Los Sé'cret.arjos de segunda categoría que no posean el
título de IJcendudo en D2rechJ o en CiencÍ8.s Políticas pcrma
nccerún en el respectivo escalafón, pero no podrún concursar
a Secretarias municipHles de quin~a clase.

n Los Secretaríos de segunda categoría que de<:empeñcn
Secret~1,Tías de las: clases sflptima y octava tendrán el coeficien
te tres cmna seis, en -tanto las ocupen.

Tercera.-Sfx!'etarios de Administración Local de tercera cu
tegoría,-La integracíé'n de J,.')5 actuales Secretarios de Admi
nistración Local de tercera categorí:J., a efectos de coeficiente
multiplicador y de futura provisión de plazas, se hará de acuer
do' c6n las siguien'es normns;

a) Se incorporarán a la tercera <-ategoría del Cuerpo Nacio
nal de Secretaríos 1GS que en la fecha de publicación de este
Decreto pertenecieren al respectivo escalafón, teniendo derecho
a tomar parte en los c.onC1.1r50S de provisión de Secretarías cla
sificadas en novena El duodécima clase, ambas inclusive.

bJ Cuando di<::hos Secretarios estuvieren en pósesión del títu
lo de BachiHer Superior, Maestro de Primera Enseñanza u otro
análogo, también podrán participar en los concursos para pro·
visión de las Secretarías de séptima y octava clase que se con
voquen para Secretarios de" segunda categoría, pero con ab
soluta preferencia de .éstos, y sin que aquéllos puedan entrar
en ter'1a con los mismos. En caso de ser nombrados para algu
na de dichas plazas, :Y mientras las ocupen, tendrán el coefi
ciente tros coma seis.

e) El Ministerio de la Gobernadón determinará cuándo di
chas plazas habrán de ser provistas exclusivamente por los Se~

cretarios de terceracategoria a los que se refiere el apartado bJ
anterior, y por los que ingresen ,j)l.1 el futuro en la tercera cate
goría con arreglo a lo dispue3to en el presente Decreto.

d} Los Secretarios. de tercera categoría que no posean €·l
título de Bachiller Superior, Maestro de' Primera Enseñanza u
otro análogo permanecerán en el respectivo escalafón, pero no
podrán concursar a Secretarías de séptima y octava clase,

el Tanto los Secretarios de tercera categoría a los que he
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El Ministro de la Gobernación,
JOSEGAHCIA HERNANDEZ

Al DISPOSICIONES GENERALES

DISPONGO,

Articulo tercero. Uno. Tendrán la considoracíón de funcio
narios :<~ci1icos de la Administración Especial quienes desarrollen
aclividt,des parn cuyo ejercicio exijan las Leyes, preceptivamen
te, estloir en posbión dc títulos academicos o profesionales deter~

minados. Se subdividirún en las !;iguiente:o> clases: Técnicos supe
riores, Técnicos medios y Técnicos auxiliares, sin perjuicio de

DECRETO 6(18/1975, de 21 de marzo, sobre regula
ción provisicnal de los funciona.rios de los diverso."
subgrupos de la Administración Especial de 1m
Corporaciones Locales.

7092

Adículú primero. Uno. En tant.o no se promulguen las nor
mas dei'initivas sobre regulación de la función pú.blica locaL
como cú-'lsecuencia de su acomodacién a la de la Admiúistración
Civil dd Estado, se regirán provisionalmente por lo establecidc
en el presetl Le Decroto, la formación del grupo de Administra
ción Especial y de sus correspondientes subgrupo':>, el ingreso
en los mismos y la ini:egración en ellos de los funciOnarios de
las CorporaGÍones Locales ingresados can un terioridad a uno
de julio dc mil novecientos setenta y tres.

Dos. Las oposiciones, concurso-opos'iciones o concursos que
convoquen las CorpOi.-c.cíones Locales para ingreso en los sub
grupos de Administrncjón Espedal o para proveer plazas atri
buidos a los funcionarios de los mismos, se referirán, concreta
mente, a UllO de los subgrupos, clas8S o esp'3CÍalidades que se
regulan en el presente Decreto, sin posibilidad de adicionar nin·
guna ~tra denominación o califiCativo.

Articulo segundo. Uno. El grupo de funcionarios deAd·
ministración Especial de las· Corporaciones Locales comprenderií
a los que ejercen u<:Uvidades que constituyen el objeto de una
pocuJíar carrera, profesión, oxte u oficio, y ~ los que se les
asigne dicho caráctm' por razón de las circunstancias concu
n-entes en la función que les esta encomendada.

Dos. Se subdividirá en Jos subgrupos de Técnicos y de Ser
vicios Especiales.. ~

B} SUBGIHjPO DE TLCNICOS

El Docreto-ley siete/mil novecientos setenta y tres, de veinti
skte de julio, sobre adopciÓn da medidas en orden a la acomo
dación del régiMen y. retribuciones de los funcionarios locales
a los del Estado, fuó desarrollado, en lo referente al régimen re·
tributivo, por el Decreto dos mil cincuenta y seis/mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de agosto, basándose dicho régimen
principuJmenté, en la asignación de co€fidentes multiplicadore,:,
a los Cuel~pos, grupos, subgrupos y clases de funcjonarios qUE

se mencionan en el anexo del mismo, los cuales, por tenerse
que ajustar a las normas aplicables a los funcionarios de la
Administración Civil del Estado, dHieren de la clasificación con
tunida y regulada en el Reglamento, de Funcionarios Locale,:,
de treinta do mayo de mil novecientos cincuenta y dos, lo que
hac.€ imprescindíble la configuración de dichos Cuerpos, grupos,
subgrupos y clases, no sólo para la asignación del régimen re
tributivo, sino tambión para regular el acceso e üigreso a los
mismos, e ind USo para la intC'gración de los funcionarios exis
tentes en la fecha ue entrada en vigor de los nuevos emolu
ment.os.

Como consecw'lncía de haberse enviado por el Gobierno a las
Cortes EspLnlo!n.s un Proyecto de Ley de Bases del Estatuto del
Hégimen Lu:al, quo contiene ciertas implicaciones en materia
de la fuución pública local, es obligado completar las reglas
de integración de los funcionarios locales y, al propio tiempo,
delimitar El con\_cnjdo do los subgrupos y clases del grupo de
Adminislr8ción Especíui, como se ha hocho con los de la Admi·
nistración ConemL Esta delimitación ha de hacerse siguiendo en
lo posible la legis-lación de los funciom;rios civiles del Estado,
sin olvidar las especiales particularidádes de la Administración
LocaL

Resulkria incompleta la regulación relativa a la configura.
ción de los subgrupo.s de Administración Especial y a la inte·
gración en los mismos de los funcionarios actuales, si no se
tratase simultánl.amc;nte del nuevo ingreso en dichos subgru
pes, teniendo en cuenta su configuración y los coeficientes asig
nados.

De conformidad con la autorización concedida en el artículo
primero, dos del Decret.o-Iey siete/mil novecientos setenta y
tres, de veintisiete de julio, en su virt.ud, a propuesta del Mi·
nistro de la GobümaCÍón y prevía deliberación del Consejo de
Mir;istros en su reunian del dia veintiuno de marzo de mil no
vecienlos sEllenta y cinco,

refiere la norma b} como la d} anteriores, mientras desempeñen
Secretarías de clases novena a duodécima, ambas inclusive, ten+
drán el coeficiente tres coma tres.

Cuarta.-Interventores de Fondos de Administración Local.
La integración de los actuales Interventores de Fondos de Admi
njstn>ci6n Local, a efectos de coefk1ente multiplicador y de fu·
tUTH provis'ión de plazas, se hará de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Se asigna el coeficiente cinco a los funcionarios que, per
teneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de
Administración Local, desempeñen plazas atribuidas al mismo
en municipios cuya Secretaria esté clasifkada de primera a cUar~

ta clase, ambas inclusive. Ayuntamientos capitales de provincia,
Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares, así como de las
Agrupaciones previstas en el párrafo tres del artículo sép~iIr¡o

do oste Decreto.
bj Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Nacional de

Interventores de Fondos de Administración Lecal quc descmpe
ilen _plazas que se vienen atribuyendo al mismo en munidp'ios
cuya Secretaria no esté clasificada en las clases primera a cuar
ta. timbas inclusive, t€-ndrán el coeficiente cuatro coma cinco,
sin perjuicio de que adquieran el (;oefícicnte cinco cuando pasen
a desempeñar plazas de las reseñadas en la letra al de esta
disposición transitoria.

Quinta.-Depositarios de Fondos de Administración LocaL
La integración de los actuales Depositarios de Fond:JS de Admi
nistraCÍón Local, a efectos de cocficient.e multiplicador y de pro
visión futura de plazas,s.e hará de acuerdo cün las siguientes
normas:

al Se asigna el coeficiente cinco a les funcionarios que, per
teneciendo al Cuerpo'Nacional de Depositaries de Fondos de Ad
ministradón Locv.1, desempeñen plazas at.ribuidas al mismo en
municipios cuya Secret.aría esté clasificada de primera a Clwrt.a
clase, ambas inclusive, Ayuntamientos capü,_'\les de provincia,
Diputaciones Provindales y Cn.bildos In~,ulare&, asi come de las
Agrupaciones previstas en el párrafo tres del articulo once de
est.e Decreto.

bJ Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Na·donal de
D(~posita!'ios de Fondos de Administración Luwl que descmp8iien
plazas q.,e se. vienen atribuyendo al mi:;md en municipios cUya
Secretaria no esté cLasificada en las clasos primera a cuarta,
ambas inclusive, tendrán el coeficiente cuatro coma cinco, sin
perjuicio de que adquieran el 'Coeficiente cinco cuando pRsen El.

desempeñar plazas de las reseriadas en la letra al de esta dis
posición transitoria,

Se;ta.=-Uno. Por el Ministerio de la Gobernación habrá de
procederso a ajustar la clasificación do las plazas do Interven
ciones de Fondos y DeposHarías de Fondos a lo dispuc'sto e11

- est.e Decreto, asi como a regular las Agrupüciones de Corpora~

ciones para sostener en común las plazas de Interventor y
Depositario de Fondos de acuerdo con lo prc,!:isto en este Decreto.

Dos. Igualmente deberá Edoptar la" medidas pertinentes para
le. supresión de las plazns de Interventor y Depositario en las
Corporaciones cuya Secretaria no esté (lasificatia vn las clases
primC:ra u cuarta, ambas inclUSive, y de forma que dicha supre
.sión se lleve a cabo de forma paulatina atendiendo d número
de funcionarios existen:os en los respectivos Cuerpos Nacionalos.

Sóptima.-Uno. La dispuesto en el artículo quince dl~ este
Decreto sólo será aplicable, en relaCión a los Secret.arios de
Administración Local que ocupen en propiedad plazas n la en
t,boda en vigor del mismo, (t![\ndo las rC[lo'ridas plü¿as' no se
9~tribuian por la legislación anterior a la catc-goria a la que
pertBnccen.

Dos. Dicho prccnpto no serú de aplicación a los S8cret.'1rios
a qlH: se refieren las disl~osiciones transHorius segunda, C), y
tercera, b), cuando estando en posesión del título correspon
diente desclnpeí1cn en propiedad piazas a las que pued,'n con
cursar.

Tres. El plazo del año para pasar a In sHuneión de excedente
forz.oso comenzará a contarse a partir del düt siguiente al en
que entre en vigor el presente Decreto.

Octava.-Los funcionarios perten€'ciente~a dos o más Cuerpos
Nacionales que, por desempeñar en propiedad plaza corres~

pondicnte a uno de ellos, se encuentren en sitt:ación de exce"
dencia activa en los restantes, no pod¡:án ser nombrados interi~

nos para ocupar plazas pertenecientes a éstos, salvo lo previsto
en el art.iculo diecisé'is de este Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de marzo de mil novecient.os setenta y cü1cü.

FRANCISCO FHANCO


